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DE LÁ PROVINCIA DE LEON " b * ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lu«go que los señorea Alcaldes y Secretarios re-
«iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá has ta el re
tobo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
nwBS coleccionados ordenadamente para su encaa-
dtrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficUlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

1:: 

VÁ 
P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 21! de Mayo.) 

PHESIDENC V 

D E L CONSEJO DE UNISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

•n/mm DB pmiBNTo. 

Negociado de Fomento. 

IIKonlcfi. 

Debiendo emigenarse en pública 
subasta los productos existentes on 
el monto de Espinosa de la Ribera 
bajo la custodia del depositario don 
Isidoro Zapico, consistentes en 690 
kilogramos de carbón, tasados en ¡JO 
pesetas, y 74 estéreos de leña valo
rados en 104 pesetas; he acordado 
sefialar el dia 9 del próximo mes da 
Junio pora que aquella tonga efecto 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
en la casa Ayuntamiento de Riose-
co do Tapia A que pertenece el pue
blo y monte indicado. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 25 de Mayo de 1«89. 
OIKO flurvln (le la S&tcgu. 

(Gaceta del día 20 de Hayo.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dtreccion ffcneral 
de Iiisímccion púlilicu. 

Se halla vacante en el Instituto 
de Cáceres una cátedra de Latín y 
Castellauu, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, que ha de 
proveerse por concurso, coulbrme á 
lo resuelto en Real ónieu de esta 
lecha, entre I'rufesurus imnierarios 
de asiynatiirys ÍJUÍIIO^ÜS y Super-
jiumerarios y Auxiliares con opoiun 
al íi.^eeuso que rennau las condicio-
Jies exigidas en ol Real decreto de G 

de Juüo de 1877 y disposiciones 
posteriores y se haílen eu posesión 
de los títulos académico y profesio
nal correspondientes. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Direc
ción general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del jefe del establecimien
to en que últ imamente hubieren 
servido en el plazo improrrogable 
de 30 dii.s, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 45 
del reglamento de 15 de Enero de 

j 1870 este anuncio debe publicarse 
en los Bolelines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza; lo cual se advierte 
para qne las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique 
desde luego, siu más aviso que el 
presente. 

Madrid 30 de Abril de 1889.—El 
Director general, V. Santamaría. 

Se llalla vacante on la Facultad 
de Ciencias, sección de las físico-
matemáticas do la Universidad Cen
tral, la cátedra de Geometría anal í 
tica, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 do la ley 
de 9 Ad Septierabro de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida on ol regla
mento do íi de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse mcapacitadi/ el 
opositor liara ejercer cargos públi
cos; haber cumplido veintiún aíins 
de edad; sor Doctor on Ciencias fi-
sico-inatemáticas ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sos 
solicitudes cu la Dirección gjneral 
de lusl.ruccioii pública, en el im
prorrogable termino de tros meses, 
ü contar desde la publicación de 
ost,: anuncio en la (iticcki, acompa
ñadas de los ilottnineutos que acre-
iliteu su aptitud legal, de miii rela
ción justilicada de sus méritos y 
servicios y de un programa do la 
asiguatuni dividido cu lecciones, y 

precedido del razonamiento qne se 
crea necesario para dar á conocer 

, en forma breve y sencillo las ven-
l tajas del plan y del método de en-
: seüunza que en el mismo se pro-
| pone. 
] Según lo dispuesto en el art. 1:° 
| del expresado reglamento, este 
, anuncio deberá publicarse en los 
, Boletines oficiales de las provincias, 
í y por medio de edictos en todos los 
' establecimientos públicos de ense

ñanza de la Nación; lo cual se ad-
; vierte para que las Autoridades res 
• pectiyas dispongan desde luego que 

así se verifique sin más que este 
aviso. 

!• Madrid 6 do Mayo de 1889.—El 
. Director general, V . Santamaría. 

I COMISION PROVINCIAL 

J Sección de obras provinciales. 

. Anuncio. 
' Acordado por esta Comisión pro-
l vincial vender en pública licitación 
| 49 metros cúbicos , 37 centímetros 

do maderas de roble y pino, y 833 
kilogramos de hierro dulce eu tor
nillos, zunchos y otras piezas; ma
teriales procedentes de los tramos 
arruinados del puente de Nistal, 
que se hallan dep.¡sitados eu este 
pueblo en las casas de D. Nicolás 
y D. Julián Prieto, vecinos respec
tivamente do Astorga y de Nistal, 
se anuncia al público á fin de que 

' pueda concurrir á la subasta de di-
. chos materiales que tendrá lugar 
! eu el referido pueblo de Nistal el 
! dia 12 de Junio próximo venidero, 
: á las diez de su tnamma, ante el 
i Alcalde coustitucional de S. Justo 
! de la Vega, en unión de un einplea-
, do de la sección de obras en repre

sentación de la Excma. Diputación 
' provincial, bajo el tipo de 2.250 pe-
í setas y las condiciones siguientes: 
[ 1 .* La subasta se hará á viva 
j voz. ó á la llana por [lujas, la me-
; ñor de 50 pesetas, si la venta se Jia-
! ce en junto de todos los materiales, 
i objeto de la subasta, adjudicándose 
: al postor que ofrezca más ventajas. 
] 2." En el caso que no se preseu-
1 ten licítadores por la totalidad de los 
! materiales, se hará la subasta por 

porciones ó piezas, seyuti s-.'U ::iás 

conveniente para la facilidad do la 
venta, asignándose á cada porción 
ó pieza el precio de 50 pesetas por 
metro cúbico de maderas de roblo ó 
pino, cuya escuadría pase en uno de 
sus lados de 12 contimetros, y el de 
40 pesetas para todas las demás ma
deras de menores escuadrías, y el 
precio de 40 céntimos de peseta por 
cada kilogramo de hierro, y 
' 3.* Será preferido el postor que 
haga puja á la totalidad de los ma
teriales de maderas y herrajes que 
se vendeu. 

Leoa.fiS. de Mayo de 1889.—El 
Vicepresidente. A . Alvarez.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Coiitrlliiicluneg' y lienta*! 

de la provinctn de León. 

La Dirección general de Contri-
. buciones comunica al Sr. Delegado 

de Hacienda en orden de 27 de 
Abril último la Real orden siguieu-

I te; 
Ministerio de Hacienda.—Real or

den.—limo. Sr.: He dado cuenta al 
Uey (Q. D. tí.) y en su nombre á la 
Reina Regente Sel Reino del expe
diento instruido on ese Centro di
rectivo, subre cumplimiento del ar
ticulo de la ley de 7 de Julio úl 
timo, relativo al establecimiento de 
una escala gradual de cuotas para 
el pago do la contribución indus
trial por las Suciedades y Cumpa-
fiías de seguros sobre la vida, na
cionales ó extranjeras, cu enyo ex
pediento lia emitido el Consejo de 
Estado el siguiente iufonne: 

: Excmo. Si'.: En cumplimiento do 
la lieal orden de 24 de Enero ú l t i 
mo, ha examinado ol Consejo el ex
pediente instruido para llevar á 
efecto I" prevenido eu el art. 6.", 

; párrafo 2." de la ley do 7 do Julio de 
1SSS.—Dispone este precepto que 
las Couipuinas y Sociedades de se
guros nacionales ó extranjeras, 
cualquiera quo sea su organización, 
uouomiiiaciou y Un, paguen la eoa-
f.inucion industrial y que se esta
blezca una escala gradual .le cuo
tas, sirviendo Jo base p:.r:i !:i dasi-

I.Ü! 
il' ;'í¡ 



ficacion, el capital que aseguren di
chas Sociedades y Compañías, las 
cuales quedarán, obligadas á facili
tar anualmente a la Administra
ción relaciones juradas del número 
é importancfá de los contratos que 
efectúan en España.—La Direc
ción general de Contribuciones juz
ga deficiente el texto de la ley que, 
uo solamente autoriza el señala
miento, de cuotas arbitrarias. pres-
cindiondo de las utilidades obteni
das, sino que además establece una 
escala gradual fundada al capital 
asegurado, sin fijar un limite míni
mo .al subsidio, ni tener en cuenta 
la diferencia que representa el que 
la cuota grave tan solo los capitales 
que se aseguran anualmente, dedu
ciendo de todo que es necesario la 
reforma de la referida disposición. 
— E l expresado Centro entiende que 
lo quo importa al presento es cum
plirla, y para ello considera que no 
cabe fijar uua cuota con arreglo á 
la población en quo las Sociedades 
funcionan, ni señalar un tanto por 
ciento por cada millón asegurado y 
opta como base de escala por el ca
pital quo resulte garantido al fin de 
cada año, al que supone uua utili
dad mínima de 6 por 100 y sobre el 
total que ésta se presenta impone el 
10 conlóeme al n ú m . 4 de la tarifa 
2.°, pero como la escala comprende 
en algunos casos términos muy dis
tantes, procura armonizarlo en la 
forma siguiente: 

Sociedades y Compañías de segu
ros sobre la vida, cuyos contratos al 
finalizar el año representen un ca
pital: 
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ley de 23 de Mayo de 1845, recae so
bre las utilidades que rinde el ejer
cicio de la industrial, el comercio, 
las profesiones, artes y oficios, con
forme al reglamento de 13 de Julio 
de 1882.—El núm. 4 de la tarifa 
2.*, unida al mismo, señala el 10 por 
100 de' las utilidades liquidas que se 
repartan á los Bancos y Sociedades 
por acciones, pero exime del pago 
del subsidio á las Compañía de se
guros mutuos. Sin duda á la som
bra de este privilegio han querido 
los poderosos organismos modernos 
de segaros sobre la vida de disfru
tar una inmunidad que no pudo 
otorgarles la mente del legislador y 
para prevenir este resultado, la ú l 
tima ley de presupuestos declara 
que tales empresas están sometidas 
á la contribución industrial.—En 
cumplimiento de tal precepto, ur<*e 
aprobar la escala que lia de hacewa 
viable y por lo tanto, cree el Conse
jo que V. E . puede servirse prestar 
su sanción á la que ha formulado la 
Dirección de Contribuciones; pero 
considera asimismo que sería con
veniente igualar la condición de di
chas Compañias con las demás em
presas mercantiles especificadas en 
el núm. 4 de la tarifa 2.* y á este fin 
convendria someter cuanto antes el 
oportuno proyecto de-ley i. la deli
beración de las Cortos.—V. E . sin 
embargo, acordará con S. M. lo 
más acertado.—Y habiéndose con
formado S. 11. con el precedente 
dictámen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.—De 
Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 4 do Abril de 1889.—Gonzá

lez. 
: Lo quo osta Administración hace 
público por medio del BOLETÍN OFI-

;OIAI. de la provincia para conoci-
.micnto de las Sociedades y.Compa-
ñías de seguros sobre la vida á que 
la misma se refiere. 

León 20 du Mayo de 1889.—El 
Administrador, por salida, Policar-
po Cuesta. 

La Dirección general de Contri-
buciom's concluye llamándola aten
ción de V. E . sobro la conveniencia 
de roform;ir el preceptos sometido á 
las Sociedades de seguro sobre la 
vida ú las condiciones establecidas 
para las empresas aná logas on el 
núm. 4 de la tarifa 2."—La Inter
vención general corrobora en esto 
punto las indicaciones del referido 
Centro; por que croe que no debo do 
ser.ur de baso á la tributación el ca
pital asegurado sin conocer antes la 
rnlacion que existe entre dicho ca
pital y los beneficios quo obtienen 
las repelidas Sociedades. Hace no
tar quo la escala quo antecede des
cansa sobro un cálculo más ó monos 
exáeto, pero no sobro datos ciertos 
y positivos; no obstante lo cual pro
pone su aprobación como medios do 
cumplir la ley y hasta tanto quo es
ta se reforma.—El Consejo, quo es
ta conforme con la doctrina expues
ta por los Centros informantes, han 
de deducir muy pocas considoracio-
ues para robustecerla.—La contri
bución industrial establecida por la 

En la Gaceta de Madrid núm. 99 
correspondiente al dia 9 de Abril ú l 
timo, so llalla inserta la Real orden 
siguiente. 

«l imo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto ante este Ministe
rio por D. Manuel Romero Flores, 
Empresario de la plaza de toros de 
esta capital, contra un acuerdo de 
la Delegación de Hacienda, por la 
cual se declaró que la corrida veri
ficada en 18 de Noviembre últ imo, 
con la denominación de bueyes bra
vísimos, sejliallaba comprendida pa
ra los efectos de la tributación en el 
epígrafe núm. 42 de la tarifa 2.° 

Visto el reglamento vigente so
bro contribución industrial, fecha 
13 de Julio de 1882, y particular
mente los epferafes 40, 41, 42 y 43 
de la tarifa 2. unida al mismo. 

Considerando quo para poder de
terminar bajo el punto de vista del 
impuesto, si una corrida es de toros, 
do novillos ó becerros, mixta do 
unos y otros, ó de bueyes y vacas, 
no es necesario quo preceda recono
cimiento alguno pericial, á fin do 
poder apreciar, no la mayor ó me
nor bravura de las roses, sino su 
edad y circunstancias, lo cual es de 
la incumbencia propia del ganadero 
ó Empresario; pero en manera algu
na de la Administración, porque é s 
ta vendría á imposibilitar la exac

ción del tributo, bastando tan solo 
para inponer éste atender, á la es
tructura de las tarifas y al carácter 
determinante de los epígrafes res
pectivos de las mismas. 

Considerando que una vez esto 
supuesto, si se examina el epígra
fe 40 de la tarifa 2.*, por el que de
ben tributar las corridas de toros de 
muerte, para la imposición del tri
buto, no precisa averiguar si las re-
ses que se van á lidiar tienen la edad 
y demás circunstancias que en ga
nadería han de reunir los toros para 
distinguirlos de los bueyes, novillos 
ó becerros, sino que basta ún ica 
mente que aquellos, después de l i 
diarlos, reciban la muerte en la pla
za en donde tiene lugar dicha lidia 
por un torero reconocido como tal; 
cuya últ ima circunstancia basta por 
sí sola para que las indicadas corri
das tributen por dicho epígrafe de 
igual modo que para verificarlo por 
el 41 es suficiente que los mismos 
sean corridos y lidiados en la plaza 
en que la f unció a tuviere lugar, 
siempre que eo ella no sean sacrifi
cados; prescindiendo do su mayor ó 
menor bravura, y de si tienen la 
edad y demás circunstancias que en 
ganadería debe reunir el novillo 
para distinguirle del que en la mis
ma es reconocido como toro. 

Considerando que una vez deter
minado lo que ha de entenderse por 
corridas do toros de muerte y de no
villos ó becerros, para los efectos 
de los epigrafes 40 y 41 de la tarifa 
2." de las unidas al reglamento v i 
gente de la contribución industrial, 
la definición de corrida mixta de to--
ros do muerte y novillos que señala 
el epígrafe 42 de la misma tarifa, se 
evidencia por si misma por que con 
toda claridad so deduce que han de 
tributar por dicho último epigrafe 
todas aquellas corridas en las que 
jhaya roses destinadas á recibir la 
muerte en la plaza donde tenga lu
gar el espectáculo por toreros reco
nocidos oomo tales, y además otras 
con el exclusivo objeto de ser lidia
bas; prescindiendo de que ambas 
reúnan las condiciones exigidas en 
ganadería para que se las reconozca 
como toros, novillos ó becerros, to
do lo cual para los efectos de la re
tribución no merece tenerse en 
cuenta, entre otras razones, porque 
no lo consiento el carácter determi
nante de los referidos epígrafes do 
la tarifa 2." 

Considerando que, atendido lo ex
puesto, la reclamación del Empre
sario de la plaza de toros de esta 
corte, para que se aprecio la corrida 
dada en la misma en 18 de Noviem
bre últ imo como do bueyes ó vacas, 
á los efectos del epigrafe 43 de la 
tarifa 2.°, no puede prosperar, por
que según consta de los mismos car
teles, en dicha función se lidiaron 
cuatro toros de una do las más acre
ditadas ganaderías, á los cuales se 
dio muerte por una espada de reco
nocida Hombradía, iutervenieudo 
banderilleros do los de más fama por 
formar parte con frecuencia de las 
cuadrillas de los espadas conocidos 
comunmente como sobresalientes; 
y además se lidiaron on dicha fun
ción cuatro novillos embolados á los 
quo no se l legó á dar muerte en la 
plaza, todo lo cual hace que dicha 
corrida sea apreciada como mixta 
de toros de muerte y novillos, para 
los efectos del epigrafe 42 de la in
dicada tarifa 2." como muy acerta
damente la consideró la Delegación 
de Hacienda en el acuerdo reclama

do por el empresario de la plaza de 
toros de esta Corte. 
. Considerando que la razón alega
da por el reclamante para que se 
aprecie dicha corrida como de bue
yes ó bacas á los efectos del epigra
fe 43 de la tarifa 2.* fundándose en 
que en los carteles fué anunciada 
como de bueyes bravos, no puede 
ser estimada porque, aparte de la 
de que la Administración está fa
cultada para comprobar las declara
ciones por medio de sus agentes, es 
ya sabido que el nombre no hace á 
la cosa, mucho más cuando como 
ocurre en el caso presente, se anun
cia que la corrida ha de constar de 
bueyes bravos y otros dos bravís i 
mos los cuales no es fácil á primera 
vista distinguir de los que comun
mente se conocen con el nombre 
de toros, habiendo sido ambos esto
queados y banderilleados por tore
ros y banderilleros de los más afa
mados por figurar constantemente, 
comovadicno, en las cuadrillas de 
los primeros espadas, todo lo cual 
viene á demostrar que si este crite
rio se adoptára, con él podían irro
garse perjuicios de consideración al 
Tesoro público, por que sería un 
medio de que se valdrían muchos 
para eludir el pago del tributo ó 
aminorar éste . 

Considerando que dada la estruc
tura de los epígrafes de la tarifa 2.", 
adjunta al reglamento de la contri
bución industrial en lo que respecta 
á esta clase de expedientes, como 
corridas de bueyesó vacas compren
didas en el n ú m . 43 de la misma que 
á diferencia del 40, 41 y 42, no 
menciona ni distingue de plazas, 
no deben tributar mas que aque
llas que eveiusiva y periódicamente 
se dán en los pueblos de corto - ve-, 
cindario ó en localidades donde no 
haya plazas ó aun cuando las hu
biere ó tenga lugar en ellas la fun
ción, siendo, por lo tanto, las úni
cas á que debe aplicarse el expre
sado concepto. 

Y considerando que comparado el 
importante número de funciones de 
esta clase do e s p e c t á c u l o s que 
anuncia constantemente la prensa, 
con lo poco quo por tal concepto se 
recauda, s e g ú n los datos estadíst i 
cos que obran en ese Centro j que 
no guardan relación con el numero 
de corridas anunciadas, se deduce 
claramente la defraudación que por 
el expresado concepto se está come
tiendo, y la necesidad de que para 
evitarla se adopten disposiciones 
quo determinen con claridad qué 
corridas han do tributar por los epi-
grafes 40, 41, 42 y 43 de la tarifa 
2.', haciendo respecto á cada uno 
de ellos la debida distinción. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, se ha 
servido confirmar el acuerdo ape
lado do la Delegación de Hacienda, 
desestimando por improcedente el 
recurso do alzada que contra el. 
mismo ha interpuesto D. Manuel 
Romero Flores, como empresario de 
la plaza do toros do esta capital y 
disponer qde osta resolución se ha
ga pública para conocimiento do 
las demás Administraciones, deter
minando: 

1." Que para la imposición del 
tributo correspndiente á las corridas 
de toros do muerte i que so refiere 
el epigrafe núm. 40 de la tarifa 2.', 
no es necesario averiguar si las ro
ses que hayan de lidiarse tienen la 



edad y demás circunstancias que en 
ganadería han de reanir los toros 
para distinguirlos de los bueyes, 
novillos ó becerros, pues basta que 
aquéllos después de lidiados, seles 
dé muerte en la misma plaza en que 
tenga lugar la lidia por un torero 
reconocido como tal, circunstancia 
quo por sí sola basta para que tribu
te por dicho epígrafe la corrida. 

2. " Que para que las corridas de 
novillos ó becerros contribuyan por 
el núm. 41 es suficiente que aque
llos sean corridos y lidiados en la 
plaza en que la función tenga lugar 
siempre que en ella no sean sacrifi
cados, prescindiendo de su mayor ó 
menor bravura y demás circunstan
cias anteriormente citadas. 

3. ° Que por corridas mistas de 
toros y novillos, para los efectos 
que determina el epígrafe 42 de la 
tarifa 2.", han de enterderse todas 
aquellas en que haya reses destina
das á recibir la muerte en la plaza 
donde tenga lugar el espectáculo 
per toros reconocidos como tales y 
además otras con el exclusivo obje
to do ser lidiadas, prescindiendo de 
otra clase de condiciones exigidas 
en ganadería, pues para los efectos 
de la tributación no pueden tenerse 
en cuenta, entre otras cosas, por 
no consentirlo el carácter determi
nante de los epígrafes respectivos 
de la tarifa 2.°. 

Y 4.° Que en lo sucesivo deben 
tributar, por el epígrafe 43 de la in
dicada tarifa, como corridas de bue
yes ó bacas únicamente aquellas 
que periódicamente se dan en los 
pueblos de corto vecindario ó en lo
calidades donde no haya plazas para 
las corridas anteriormente expresa
das, oque, aun cuando las hubiere 
no se den en ellas las fu nciones.'pues 
esas son las únicas que deben con
tribuir por el expresado concepto, 
y en manera alguna las que tengan 
lugar de las plazas á que se refieren 
los epígrafes 40 al 42 y en que ade
mas concurre la circunstancia de 
intervenir toros reconocidos como 
tales. • 

De Real orden lo diga á V . I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. I. muchos aüos . 
Madrid 7 do Marzo de 1880.—Gon
zález.— Sr. Director general de 
Contribuciones.» 

Lo que esta Administración hace 
público por medio del BOLETÍN OFI
CIAL para que se tenga presente la 
preinserta Real órden en los casos 
que sobre el particular puedan ocu
rrir en esta provincia. 

León 21 de Mayo de 1889.—Por 
•el Administrador, Policarpo Cuesta. 

ATONTAMIENTOS. 

Aáminisíracioíi 
svMUema de Hacienda di 

JUnriás de Paredes. 

Por convenir á los intereses del 
Tesoro, so arriendan en pública su-
hasta las fincas que constituyen la 
capellanía titulada la Nueva, en
clavada en este Ayuntamiento, y 
cuyo acto tendrá lugar en esta ad
ministración, el dia l ." do Junio pró
ximo, donde se halla do manifiesto 
el pliego do condiciones. 

Lo que se hace público para que 
pueda tomar parto como licitador 
todo aquel quo le convenga y no so 
encuentro incapacitado por la Ley. 

Murías de Paredes 18 de Mayo de 
1889.—Alvarez Semprun. 

A Ictildia constitucional de 
Villa juifambre. 

Terminada la rectificación de las 
altas y bajas de la riqueza rúst ica , 
pecuaria y urbana que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial para el ejercicio 
económico de 1889-90, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal por espacio 
de 8 dias donde los contribuyentes 
pueden enterarse de la riqueza que 
por dichos conceptos tienen en el 
apéndice, pasado dicho término, no 
se admitirá ninguna reclamación. 

Villaquilambre 17 de Mayo de 
1889.—Lino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villajuejida. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes á los años 
económicos de 1885 á 1886, de 1886 
d 1887 y de 1887 á 1888 con el dic-
támen del Sr. Regidor Síndico, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de 15 dias en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 161 de 
la ley municipal, donde cualquier 
vecino puede examinarlas y formu
lar por escrito las observaciones que 
juzsjue oportunas; pues pasados 
dichos 15 dias desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se reunirá la 
Junta municpal para acordar y vo
tar su dictámen definitivo á las ex
presadas cuentas. 

Villaquejida á 15 de Mayo de 
1889.'—El Alcalde, Julián Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca delDícrzo. 

Se halla expuesto al público eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente do propuesta de arbi
trios extraordinarios sobre artículos 
de consumos no comprendidos en la 
tarifa general del impuesto para 
enjugar el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1189 á 1890, después 
de agotados cuantos recursos ordi
narios autoriza la ley. Los vecinos 
ó contribuyentes que so consideren 
agraviados con la propuesta, pue
den interponer. sus reclamaciones 
ante esta Alcaldía durante el t érmi 
no do 10 dias á contar desde la in
serción del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Villafranca 20 de Mayo de 1889. 
— E l Alcalde, José R. Blanco. 

FERIA 
en Valencia de D . Juan. 

E l Ayuntamiento de esta villa, 
capital de partido en la provincia 
do León, situada en la fértil ribera 
del rio Esla, en uso do las atribu
ciones que lo concedo la ley muni
cipal vigente, acordó la creación 
de una feria, que se inauguró en 
los dias 28 y 29 de Junio do 1878 
con extraordinario éxito por la gran 
concurrencia de gentes y el consi
derable número do transacciones 
que en ella se hicieron, tanto en 
maderas como en ganados, s e g ú n 
los datos estadísticos recogidos por 
ol Ayuntamiento. 

La circunstancia de hallarse esta 

villa en el confín de los Oteros de 
Rey, que tanta madera de todas 
clases consume, la Vega y el Pára
mo; su proximidad á Campos y las 
buenas vías de comunicación que la 

fionen en contacto con las principa-
es poblaciones del partido y de fue

ra de él, á ella limítrofes, hacen de 
la misma uno de los mejores puntos 
para que los concurrentes puedan 
llegar á él con facilidad, y los ven • 
deoores cuenten con la casi sejjuri • 
dad de dar salida á los objetos o ar
tículos que expongan. 

El Ayuntamiento tiene acordado 
que durante los dias de la féria, 
queden exentos del pago de los ar
bitrios por él creados,todos los pues
tos de venta, artículos y objetos de 
comercio de cualquier clase que 
sean. 

También facilita á l o s carreteros 
que concurran con maderas de cual
quiera clase, abundantes pastos pa
ra sus ganados, á cuyo efecto tiene 
ya acotadas las praderas destinadas 
ú este obj eto, y les proporcionará al 
propio'tiempo guardas que se encar
guen de su custodia, todo sin retri
bución alguna. 

Valencia de D. Juan 15 de Mayo 
de 1889.—El Alcalde, Eduardo Gar-

Villamejil 12 de Mayo de 1889.-
E l Alcalde, Juan Nuüez . 

Alcaldía constitucional de 
VilMwrmte. 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1887-88, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de 15 dias, á fin de que 
ios vecinos puedan examinarlas y 
formular por escrito los reparos que 
crean convenientes, pues pasado di
cho término no serán oidas. 
, Villahornate 16 de Mayo de 1889. 
— E l Alcalde, Evaristo Vecino. 

; Alcaldía conslilncional de 
' Ammnia. 

En limpio el padrón que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de inmuebles etc. y año económico 
de 1889-90, del distrito que mo hon
ro presidir, por el presente so hace 
saber se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo por es
pacio de 15 dias y por si on su con
fección se ha padecido a lgún error 
involuntario, transcurrido dicho 
plazo después de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL no será oída ningu
na reclamación. 

Armunia 18 de Mayo de 1889.— 
E l Alcalde, Manuel Bacas. 

Alcaldía constitucional de 
Villamejil. 

Se anuncia vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento por destitu
ción del que la desempeñaba por 
acuerdo do la corporación munici
pal con la dotación anual de 500 pe
setas pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos con 
el cargo do hacer todos los reparti
mientos y padrones y demás traba
jos que están á cargo del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de quo llegue á cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse presenten sus soli
citudes on esta Alcaldía eu el tér
mino do 15 dias, pues pasado dicho 
tiempo no serán admitidas. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo. 

E l dia 12 del corriente, á las cin
co de la tarde, desapareció una 
muía, propia de D. Fernando Mar
tin Barba, de esta vecindad, la cual 
estaba pastando en una huerta de 
su dueño, cuyas señas se expresan. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle dé razón á esta auto
ridad ó á su dueño , quien abonará 
los gastos que con ella hayan hecho 

Gordoncillo Mayo 17 de 1889.— 
E l Alcalde, Isidro Gutiérrez. 

Señas de la misto. 

Edad 3 años, alzada 7 cuartas 
menos un dedo próximamente, pelo 
negro, tiene una encabestradura en 
el pié izquierdo y está esquilada de 
15 dias. 

JUZGADOS. 

D. Manuel María Fidalgo, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente se encarga á to

das las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca 
y captura de dos caballerías que se 
describirán y las personas on cuyo 
poder se hallen, poniendo unas y 
otras á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad, pues así lo he acor
dado en causa que instruyo sobre 
robo de ollas, cuyo hecho tuvo l u 
gar el 16 del actual, á las once de 
su noche, sustrayéndolas do una 
cuadra en donde estaban cerradas 
de la propiedad de Joaquín Cañón 
González, vecino de Vilkmoros. 

Dada en León á 22 de Mayo do 
1889.— Manuel M. Fidalgo.—Por 
su mandado, Eduardo do Nava. 

Serias de las caíalkrías . 

Un caballo cerrado, polo cas taño 
claro como de 6 1¡2 cuartas poco 
más ó menos rozado por encima del 
lomo con una cicatriz de una snn-
tura on un cadril de atrás sin pelo y 
con una estrella on la frente y es
quilado las cuartillas de las cuatro 
patas. 

Una muía do 5 años, como do 7 
cuartas, pelo negro claro, rozada 
de las trabas por todas cuatro patas, 
esquilada y herrada como de cos
tumbre, no so deja aparejarla, con 
malas costumbres y un aparejo re
dondo con estribos de madera forra
dos con hoja de lata, una almoha
dilla do lana forrada con tela, del 
fondo encarnado y una cincha con 
dos hebillas una á cada punta. 

D. Tomás Acoro y Abad, Juez de 
instrucción de la ciudad do As-
torga y su partido. 
Por la presento requisitoria se 

llama á Celestino Micioces Panla
gua, hijo do Andrés ó Ildefonsa, na
tural dé Tolosa, vecino de Búrgos , 
soltero, quincallero, do 26 años de 
edad y Ramón Padin Piñeiro, hijo 
de Juan y Rosa, natural y vecino 
do la parroquia de San Miguel de 
Edoiro, soltero, jornalero y de 24 
años de edad, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, i fin de quo 
dentro del término de. 10 dias, se 
presenten on la sala do. Audiencia 
d é o s t e Juzgado, calle de la Rúa 
Nueva, n ú m . 5, á fin de' practicar 

• í 

i : ; t l ; 

í i ' . 



una diligencia en la causa criminal 
que se les sigue por estafa á la Etn 
presa del ferro-carril del Norte, me
diante á haber viajado sin billete; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Dada en Astorga á 21 de Mayo de 
1889.—Tomás Acero.—El Escriba
no, Juan Fernandez Iglesias. 

Cédula de notificación y 2.° emplaza
miento. 

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de Astorga y 
su partido. 
En el juicio declarativo de mayor 

cuant ía incoado por el Procurador 
D. Manuel Miguelez Santos, á nom
bre y por turno de pobres, de Fa
bián García y García, vecino de 
Castrillo de Cepeda, contra los ad
judicatarios de los bienes vendidos 
judicialmente al Fabián, por'virtud 
de diligencias de apremio en juicio 
verbal civil sin las formalidades de
bidas, entre los que figura Pascua
la Fernandez Iglesias, viuda, de la 
misma vecindad, confinada en el 
presidio de Alcalá de Henares, co
nocida en el pais por Francisca, co
mo madre y legitima representante 
de sus hijos menores Josefa y Brau
lio, en concepto de herederos de su 
padre Vicente Fernandez, sobre re
ivindicación de dichos bienes, no 
habiendo comparecido á contestar 
la demanda dentro del término le
gal, se i resentó escrito acusándola 
la rebeldía, en cuya virtud, con esta 
fecha, se dictó providencia que com
prende el particular siguiente: 

Providencia. — Asimismo se ha 
por acusada la rebeldía á Pascuala 
Fernandez Iglesias, viuda, vecina 
que fué de Castrillo, como madre 
y representante legal de sus hijos 
Josefa y Braulio, conocida por Fran
cisco, por no comparecer i contes
tar á la demanda dentro del térmi
no de nuevo dias por que fué em
plazada, y no hallándose en su do
micilio é ignorándose su paradero, 
hágase un segundo llamamiento en 
la misma forma que el anturior por 
la mitad del término, para que com
parezca á contestarla, por medio de 
los correspondientes edictos, bajo 
los apercibimientos legales .—Así lo 
acordó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia, de que doy fé .— 
Acero.—Ante mi, José U. de l l ¡ -
randa. 

Y para que tenga efecto la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido la presente 
en Astorga 10 de Mayo de 1889.— 
Tomás Acero.— Por su mandado, 
José R. de Miranda. 

D. Gregorio Rebollo Martínez, Juez 
municipal del distrito de Pobla
dora de Pelayo García. 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza do Secretario municipal en 
propiedad y suplente de este Juz
gado municipal, y en cumplimiento 
del articulo 12 al 21 del Reglamen
to de 10 do Abril do 1S7I, se ha de 
provistar; y para esto se anuncia su 
convocatoria on el presente edicto 
con el fin do que se presenten las 
solicitudes de 1,» aspirantes ante 
mi Juzgado, dentro del término de 

" 15 (lias, á contar ile*de la publica
ción de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y edictos en 
este Juzgado municipal, advirtiéa-

dnse que esta población ó distrito 
municipal consta por ol último cea-
so de 212 vecinos y 666 habitantes. 

Las solicitudes de aspirantes á se • 
cretario y suplente, se presentarán 
en este Juzgado, en el término pre
fijado debiendo acompañarse á di
chas solicitudes, certificación de 
nacimiento ó sea de la partida de 
nacimiento, otra certificación de 
buena conducta moral, expedida por 
el Alcalde de su domicilio. Asi como 
cualesquiera otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. 

Y para que tenga la debida pu
blicidad an unció de esta vacante, se 
forma el presente edicto que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de orden de su señoría 
se fijan copias autorizadas en los 
sitios de costumbre. 

Pobladura de Pelayo García á 17 
de Mayo de 1889.—El Juez munici-
pal.Gregorio Rebollo.—Por su man
dado, Francisco Alvarez, Secretario 
habilitado. 

chaqueta larga de felpilla negra, 
nueva, borceguíes y boina negra. 

Nota. Los dos sugetos tienen las 
muñecas rozadas de haber estado 
amarrados con una cuerda. 

EDICTO. 

D. Fidel Cevallosy Fernandez Lo— 
mana. Caballero do la Real y dis
tinguida órdeo de CárlosIII, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por el presente edicto requisito-

ría cito y llamo á Rutilío Martínez, 
domiciliado en León, de oficio quin
quillero, y Andrés Coello, natural 
de Pampíiega, residente en Valla-
dolid, ambos ambulantes, y otros 
tres sugetos más desconociSos que 
les acompañaban en el día 27 de 
Marzo último, los cuales estuvieron 
comiendo un número considerable 
de palomas en los pueblos de Vílla-
calbiel y Zuares del Páramo, y cu
yas señas de los dos primeros á con
tinuación so expresan, pala que en 
el término de diez dias comparez
can ante este Juzgado á responder 
i los cargos que contra ellos resul
tan en la causa criminal que me 
hallo instruyendo por robo de va
rios efectos en las cuevas ó bodegas 
de D. Ambrosio Pérez y D. Baltasar 
Castillo, y de palomas en el palomar 
de D. Sergio Casado, vecinos de 
Villademor do la Vega. 

Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de los 
referidos sugetos, pues haciéndolo 
asi coadyuvarán á la administra
ción de justicia. 

Dado eu Valencia de D. Juan á 
17 de Mayo de 1889.—Fidel Ceva-
líos.—Por su mandado, Juan García 

Señis del Rnlilio MaHinsz. 

Ks de unos 38 á 40 años de edad, 
estatura baja, moreno y lleva toda 
la barba negra, habla un poco zozo, 
y viste pantalón de paño rojo y 
bombacho tela azul por encima, 
chaqueta larga á modo do gabán do 
puñ.) tricolor usada, faja negra y 
boina también negra, calza borec-
g u í e s . 

Se'uis del Andrés Coello. 

Es de unos '15 á 50 años de edad, 
estatura veguiar, crdur trigueño, 
barba clara con bigote, pelo negro 
largo, algo canoso, cara larga, viste 
pantalón de corte y lleva de faja un 
pedazo como de uua manta, blanco, 

EDICTO. 

D. Juan Pastrana Rubio, Juez mu
nicipal de Santas Martas. 
Hajjjo saber: que por este prime

ro y único edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Simón Whilburun, 
como representante de la compañía 
minera Peña de las pintas, cuyo 
paradero se ignora y no tiene casa 
pero que su últ imo domicilio le ha 
tenido en la casa de D. Vicente 
Santos, vecino de Valdearcos, en 
este término, para que á la hora de 
las diez de su mañana del día trein
ta y uno del que rige se presente en 
este mi Juzgado á contestar la de
manda de juicio verbal civil que en 
el mismo na presentado D. José Lo
bo y Huerta, vecino de Santas Mar
tas, con residencia en el sitio de la 
estación de expresado pueblo, pro
fesión propietario, en reclamación 
de ciento setenta y una pesetas que 
le es en deber la compañía que el 
demandado representa por renta de 
almacén y servicios prestados á la 
misma durante el mes de Junio de 
¡888.—Así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha, aperci
bido de que de no verificarl'i se se
guirá el juicio en rebeldía y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Santas Martas á veinti
uno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—El Juez, Juan 
Pastrana.—Por su mandado, Vicen
te Pastrana, Secretario. 

Juzgado municipal de 
San Pedro de Bercianos. 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder ju
dicial y capítulo 2." del reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del 
término do 15 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud certificación de nacimien
to, de buena conducta moral y ti
tulo de aptitud para el desempeño 
del cargo. 

San Pedro Bercianos 18 de Mayo 
do 1889.—El Juez municipal, Pedro 
Alvarez. 

Mayo de 1889.—Ramón Irurosqui. 
— Por su mandado, Mauricio del 
Cueto y Palacio. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Escuela Normal : 
superior de Maestros de León. > ' 

PBES1DBNCIA DE LAS CONPEHEIÍCIAS 
PEDAGÓGICAS. 

Cumpliendo con lo que dispone el 
art. i . del reglamento de dichas 
conferencias, se publica á continua
ción la lista de los señores á cuyo 
cargo se halla el desarrollo de cada 
uno do los temas anunciados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, co- * 
rrespondiente al 19 del pasado mes 
de Abril. 

D. Marcelo Pérez Herrero, maes
tro de Mansilla de las Muías. Tema 
núm. 1." 

D. Matías Rodríguez, maestro de ' 
Astorga, Tema núm. 2 . ° " 

D. Demetrio Santos González , ' 
maestro de Vega de Valcarce. Te
ma núm. 3." 

Ningún maestro ha solicitado el 
tomar parte en la discusión. 

León 20 de Mayo de 1889.—Gre
gorio Pedrosa Gómez. 

ANUNCIOS PÁBTICIILAltES. 

E l dia 25 del corriente desapare
ció de esta ciudad uu caballo de las 
señas siguientes: edad de 6 á 7 
años , á l za la de 6 cuartas tres ó 
cuatro dedos, pelo castaño oscuro, 
una estrella en la frente y un poco 
picón de la dentadura del labio su
perior, la persona que le haya reco
gido se servirá dar aviso á esta Im
prenta provincial. 

D. Ramón Irurosqui y Palacios, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Castro Urdíales y su partido. 
En virtud del presento cito, llamo 

y emplazo á los parientes mas pró
ximos de Víctor Prieto y Cuesta, 
natural de Barnentos, León, de 38 
años do edad, jornalero, casado que 
estuvo con Patricia Velasen, para 
que en el término de diez dias com -
parezcan en los estrados deeste Juz
gado á ofrecerles las acciones del 
procedimiento en la causa que se 
sigue por muerte casual del Prieto 
en el hospital minero do Saltacaba-
llos, á coriíecuencia de las lesiones 
que sufrió cu las minas de Sótanos; 
apercibidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio i que hubie
re lugar. 

Dado en Castro üidiulos á 20 de 

FERNANDEZ Y ANDRÉS. 

Cambian, con premio, toda ciase 
de oro Español y Extranjero y bi
lletes Franceses é Ingleses. 

Plaza Mayor, 8, a lmacén. 

AVISO 
a los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

No se publica ningún edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia. Los de proce
dencia particular el pago ha de ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, Angel González Buznego. 

A LOS SEÑORES ALCALDES 
Las hojas de padrón 

ajustadas en un todo al 
modelo que se publicó en 
el Bolotin oficial número 
134, se espenden en esta 
Imprenta provincial. 

LEON.—1889. 


